
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                         Bogotá, D.C., diecinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2020-00490 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GRACIELA RINCON MARTINEZ 

DEMANDADOS:  GRUPO OCEAN S.A. Y OTRO 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

  WILSON PALOMO ENCISO 

                                             JUEZ 

       
 

NA 
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